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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Lbs Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis, pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la GrOibernación 

Orden disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial y Boletines Oficia
les de las provincias la Orden de la 
Presidencia de Consejo de Ministros 
trasladando otra del Ministerio de 
Estado, en la que se interesa que por 
las Autoridades competentes espa
ñolas se remitan los documentos que 
se indican, carteles, diagramas, etc., 
etc., al Comité organizador de la Ex
posición referente a la circulación 
rodada, que ha de celebrarse en Bru
selas. 

Ádministración provincial 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administr e 6n de Justicia 
Edictos de Ji\zgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO D E J A GOBERUCiÚN 
ORDEN 

Excmo. Sr.: Por la Subsecre tar ía de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se dice a este Departamento, con 
fecha 7 del mes en Curso, lo que si
gue: 

Excmo Sr.: E l Ministerio de Esta
do, con fecha 3 de los corrientes, 
dice a esta Presidencia lo siguiente: 

«La embajada de Bélgica en esta 
capital dice a este Departamento, en 
nota n ú m e r o 103, lo que traducido 
sigue: 

«La Embajada de Bélgica tiene el 
honor de participar al Ministerio de 
Estado que, p r ó x i m a m e n t e , será or
ganizado en Bruselas por el Ministe
r io de Trabajos púb l icos una Exposi
ción referente a la c i rcu lac ión ro
dada. 

E l Gobierno belga q u e d a r á muy 
agradecido si las Autoridades espa
ñolas competentes tienen a bien en
viar al Comité organizador de dicha 
Expos ic ión los carteles, diagramas, 
etcétera, etc., y todos aquellos docu
mentos, susceptibles de informar y 
educar al públ ico , que dichas Auto
ridades hayan editado, así como una 
re lación de las diversas medidas to
madas por los Municipios de las gran
des ciudades e spaño lasen materia de 
circulación.» 
_De orden del señor Ministro de Es

tado lo traslado a V. E. para su co-

nocimientoy efectos queestime opor
tunos, a los efectos del Decreto de 10 
de Diciembre de 1931. 

De orden comunicada por el señor 
Presidente del Consejo de Ministros 
tengo el honor de traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
estime precedentes .» 

Y como la invi tac ión que trascri
be, por afectar al interés públ ico exi-
exija general conocimiento, 

Este Ministerio acuerda se publ i 
que su texto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de las provin
cias, a f in de que los llamados a ello 
puedan coadyuvar al éxito de la Ex
posición a que se alude, aportando 
los documentos que estimen precisos, 
relacionados con lo que se interesa. 

Madrid, 20 de Junio de 1932. 
CASARES QUIROGA 

Señores Gobernadores, civiles de to
das las provincias y Delegados de 
Gobierno de Ceuta, Melilla y Ma-
h ó n . 
{Gaceta del día 22 de Junio de 1932). 

ADHINiSTRACIÚN PROTINCML 
jeíaíura de Obras Publicas de la 

provincia de León 
SECCION DE CARRETERAS 

Ñata-anuncio 
Aprobado técn icamente por Orden 

de 11 de Junio de 1932 el proyecto 



del trozo 2.° de la carretera de Astor-
ga a Puebla de Sanabria, Sección de 
Santa Colomba, al l ímite de provin
cia, procede en cumplimiento de lo 
ordenado en los ar t ícu los 13 y 14 del 
vigente Reglamento dictado pora la 
ejecución de la vigente ley de carre
teras aprobado por Real decreto de 
10 de Agosto de 1877, abrir un pe-
río informativo púb l i co durante un 
plazo de treinta d ías que empeza rá 
a contarse a partir de la fecha de 
pab l i cac ión de este anuncio en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia. 
Dicha información pública versará: 

1. ° Sobre si el trazado del proyec
to aprobado es el m á s conveniente 
bajo el punto de vista administrati
vo y de los intereses generales de la 
región en general y localidades afec
tadas en particular. 

2. ° Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de tercer 
orden con la que la carretera está 
incluida en el plan general de carre
teras del Estado. 

Durante dicho plazo estará el pro
yecto referido de la carretera de ter
cer orden de Astorga a Puebla de 
Sanabria, Sección de Santa Colomba 
de Somoza, al l ímite de provincia, 
trozo 2.° a disposición del púb l i co en 
la Sección de Fomento de esta Jefa
tura de Obras públ icas . Plaza de 
Torres de O m a ñ a , n ú m . 2, todos los 
d ías de trabajo de las nueve a las 
catorce y dentro del cual p o d r á pre
sentarse en la referida Sección de 
Fomento o en la Alcaldía de Luci l lo , 
cuantas observaciones o reclamacio
nes se crean oportunas o convenien
tes sobre todos o alguno solamente 
de los extremos expresados. 

E l trazado aprobado tiene su or i 
gen en el final del trozo 1.° ya cons
truido a la salida del pueblo de L u 
ci l lo y sigue al pueblo de Chana, 
de jándo lo a la derecha, sigue des
pués la margen izquierda del r ío 
Duerna, muy p róx imo a él y termina 
150 metros después del cruce del 
arroyo Valdespino. 

León, 22 de Junio de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado el Ingeniero 

Director de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, D. Marcelo Jorissen, au 
tor ización para colocar un desagüe 
s u b t e r r á n e o de alcantarillado de sus 

cuarteles obrerosMe Villaseca, para-
lé lamente a la carretera de Piedra fi
ta de Babia al Pa ja rón , en una dis
tancia de 60 metros lineales por el 
paseo de la misma y en su k i lómet ro 
7, a los efectos del a r t ícu lo 48 del v i 
gente Reglamento de Pol ic ía y Con
servación de Carreteras, se abre i n 
formación púb l i ca por un plazo de 
quince días, para que las personas o 
entidades que se consideren perjudi
cadas pueden presentar sus reclama
ciones en la Alcald ía de Vi l lab l ino 
o en esta Jefatura de Obras púb l icas 
durante las horas de oficina. 

León,-21 de Junio de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Delegación de Hacienda de la nrofincia 
de León 

Clases Pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los correspon
dientes al mes de la fecha, en los días 
y por el orden siguiente: 

Día 1° de Julio, mon tep íos civiles 
y remuneratorias. 

Día 2 de ídem, jubilados en gene
ra l y cruces. 

Día 4 de ídem, retirados en general, 
Día 5 de ídem, montep ío mi l i ta r y 

excedentes. 
Día 6 de idem, los no presentados 
El pago se h a r á de diez a doce del 

día, y no se paga rá cada uno, m á s 
que las n ó m i n a s que se anuncian. 

León, 24 de Junio de 1932-—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
pob lac ión registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Junio de 1932.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Recaudación de c o n t r i b u ñ e s 
de la proflncia de León 

Zona de La Vs e la 
Anuncio de subasta para 

arrendar varias fincas rústicas 
Haciendo uso de la facultad que 

me concede el a r t í cu lo 2.° del Decre
to de 1.° de Julio de 1930, convoco 
por el presente anuncio la tercera su
basta para arrendar cinco fincas rús
ticas propiedad del Estado, y situa
das dos de ellas en el t é rmino de 
Candanedo y las otras tres en el tér
mino de'Rabanal Ayuntamiento de 
La Robla. 

Dichas fincas tienen la cabida que 
m á s adelante se les señala y es como 
sigue: 

1. a La sexta parte de un prado en 
el t é r m i n o de Candanedo al sitio de 
la Fuente que l inda todo el: al Este, 
Santos Viñuela; Sur, T o m á s Viñuela; 
Oeste, camino real y Norte, herederos 
de Andrés Viñuela , cabida esta sexta 
parte de dos áreas y noventa centiá-
reas; valor para la subasta 3,35 pese
tas. 

2. a La sexta parte de otro prado 
en el mismo t é r m i n o y sitio de la 
Sierra que l inda: al Este, fincas par
ticulares; Sur, Pedro Viñuela; Oeste, 
Antonia Viñuela y Norte, Benjamín 
Valencia, cabida de dos áreas y no
venta cent iáreas; valor para la subas
ta 3,35 pesetas. 

3. a La sexta parte de otro prado 
en el t é rmino de Rabanal al sitio la 
Calleja l inda todo el: al Este, herede
ros.de Manuel Viñuela; Sur, Marceli
no Viñuela; Oeste, se ignora y Norte, 
Andrés Gutiérrez, cabida esta sexta 
parte de un área y cincuenta centi
áreas; valor para la subasta 2 pesetas. 

4. a La sexta parte de una tierra en 
el t é rmino de Rabanal al sitio del 
Cantón, que linda toda ella: al Este 
y Sur, herederos de D á m a s o Flecha; 
Oeste, Andrés Gutiérrez, cabida esta 
sexta parte de un á rea y cuarenta 
cent iáreas; valor para el arriendo 
2 pesetas. 

5. a La sexta parte de otra tierra en 
el t é rmino de Rabanal al sitio de los 
Tablados, cabida toda ella: al Este, 
R a m ó n González; Sur, se ignora; Oes
te, arroyo y Norte, Francisco Rodrí
guez, cabida de siete á reas y ochenta 
cent iáreas; valor para la subasta 2,70 
pesetas. 

Las proposiciones de los licitadc 



tú 

res se h a r á n verbalmente durante 
edia hora al presidente de lá mesa. 
El pliego de condiciones de arrien-

j o que se anuncia se halla de mani-
flesto en las oficinas del Ayuntamien
to del pueblo ya citado y en las de 
eSta recaudac ión hasta el día en que 
se celebre la subasta. 

La mencionada subasta se celebra
rá en el local de la Casa Consistorial 
de La Robla el d ía ocho de Julio del 
año actual a las once de la m a ñ a n a 
bajo m i presidencia y por el tipo de 
trece pesetas y treinta y cinco cént i
mos anuales satisfechos por trimes
tres. 

Mata de la Riva, 20 de Junio de 
1932.—El Recaudador, J e r ó n i m o Za-
pico.—El Arrendatario, M. Mazo. 

IMNBTUQéM N M C M 

vincia, para la cual se t o m a r á en acuerdo con lo establecido ên el art, 
cuenta el ú l t i m a m e n t e publicado, 579 del vigente Estatuto municipal y 
durante dicho plazo p re sen t a r án los 126 del Reglamento de 23 de Agosto 
aspirantes sus instancias en la Se- de 1924, quedan expuestas al púb l i co 
cre tar ía municipal a c o m p a ñ a d a s de , en esta Secretar ía munic ipal por tér-
los documentos que acrediten su de- mino de 15 días, para que dentro de 
recho al desempeño del cargo, de de ellos y ocho más , puedan hacerse 
conformidad a las disposiciones v i - las observaciones y reparos que sean 
gentes, todo con sujeción a las bases procedentes, 
que a con t inuac ión se expresan: | Rodiezmo, a 22 de Junio de 1932. 

Causas que motivan la[¡vacantes, — E l Alcalde, Herminio Rayón. 
por hallarse servida en la actualidad ! 
interinamente. 
. Ayuntamiento que integra el par-
tido, Hospital de Orbigo. 

Partido judic ia l , Astorga. 
Censo de poblac ión , habitantes de ' pió correspondiente al a ñ o de 1931, 

hecho. 1.229. | se iianan expuesta al púb l i co en la 
Censo ganadero, 416. 'Sec re ta r í a de este Ayuntamiento a 
Servicios veterinarios, generales 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valduerza 

Verificada la rectificación del Pa
d r ó n de habitantes de este Mun ic i -

Aguntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Hal lándose servida interinamente 
la plaza de Inspector F a r m a c é u t i c o 
municipal de este Ayuntamianto, 
que con el de Rustillo del P á r a m o y 
el de Villares de Orbigo, integran el 
partido F a r m a c é u t i c o , se anuncia a 
concurso para su provis ión en pro
piedad por t é r m i n o de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente en 
que aparezca este anuncio en la Ga
rcía de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para lo que se 
tomará en cuenta el ú l t i m a m e n t e 
publicado. 

Corresponde a la 2.a categoría y 
su dotación es de 2.000 pesetas anua
les m á s el 10 por 100 por residencia 

prestación de servicios. 
Las solicitudes h a b r á n de de d i r i 

girse al Alcalde de este Ayuntamien
to convenientemente reintegradas, 
a c o m p a ñ a d a s del t í tulo profesional 
o certificación de de éste, certificado 
de buena conducta y de anteceden
tes penales. 

Hospital de Orbigo, 25 de Mayo 
le 1932.—El Alcalde, Fernando Mar-
ínez. 

unificados. 
Servicios de mercados de abastos, 

ferias, etc., ninguna. 
Consignación, 625- pesetas de t i t u 

lar y 300 por matanza de cerdos. 
Punto de residencia. Hospital de 

Orbigo. 
Hospital de Orbigo, 20 de Junio de 

1932.—El Alcalde, Fernando Mart í 
nez. 

los efectos de oír reclamaciones. 
San Esteban de Valderza, 20 de 

Junio de 1932.—El Alcalde, Demetrio 
González. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobadas provisionalmente las '• 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositorio, correspon-1 
dientes al ejercicio de 1931, quedan ' 
expuestas al púb l ico en la Secretar ía ' 
municipal por el plazo de quince 
días para que puedan ser examina-' 
das por cuantos vecinos les interese • 
y formular las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Llamas de la Ribera, 23 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Eugenio Gar
cía. 

' Ayuntamiento de 
i Tarda 
| Verificada la rectificación del pa

d rón munic ipal de habitantes de este 
i Ayuntamiento correspondiente al 
' a ñ o de 1931, se halla expuesto al p ú -
¡ blico por t é r m i n o de quince días , en 
j la Secretar ía municipal a los efectos 
; de oir reclamaciones. 
\ Turcia, 20 de jun io de 1932.—El 
i Alcalde, T o m á s Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Biérzó 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para eí a ñ o en curso, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal por el plazo de ocho 

Vacante la plaza de Inspector mu- \ días, a efectos reglamentarios. 
Villafranca del Bierzo, 24 de Junio 

de 1932.—El Alcalde, J. Díaz. 

Ayuntamiento de 
i Renedo de Valdetuéjar 
, Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Distrito m u n i -

, cipal tanto por la parte real como 
; por la personal, se halla expuesto al 
! púb l i co en la Secretar ía del Ayunta-
: miento por t é r m i n o de quince días, 
para oir reclamaciones, pasados los 

• cuales no serán admitidas las que se 
i presenten. 

Renedo de Valdetuéjar , a 15 de Ju
nio de 1932.—El Alcalde en funcio-
ces, Leonardo Fuentes. 

nicipal Veterinario de este Ayunta-
niiento, se anuncia a concurso para 
su provisión en propiedad por tér
mino de treinta d ías hábi les , a con

de la fecha en que^aperezca |pu-
>licado este anuncio en la Gaceta de 

•Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro-

Aguntamiento de 
Rodiezmo 

Presentadas las cuentas municipa
les correspondientes al a ñ o 1931 de 

Ayuntamiento de ' 
Cuadros 

Habiéndose presentado por el ve
cino de Lorenzana de este Ayunta
miento D. Eleuterio Ramos, solicitud 

; pidiendo a la Corporac ión de m i pre-
: sidencia la ad jud icac ión a su favor 
i de una parcela de terreno sobrante 
de la vía púb l ica lindante con la casa 
del solicitante y de setenta v ocho 



metros cuadrado, previo pago de su tregadas para el arreglo de la easaiy 
importe y fonualidades legales. f 

Se hace públ ico por el plazo de 
siete dias a los efectos de oir recla
maciones respecto a su ad judicac ión 
y tasación. 

Cuadros. 20 de Junio de 1932.—El 
Alcalde en funciones, Félix García. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

La mayor parte del v iñedo de este 
t é r m i n o municipal ha sido envene
nado para combatir la plaga «Pul
gón de la v i d o altisa». 

Lo que se anuncia para que por 
todos se guarden las precauciones 
necesarias, a fin de evitar las conse
cuencias que el envenenamiento pue
da causar tanto en las personas como 
en los animales. 

Villaverde de Arcayos, 21 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Aqui l ino Me
dina, é 

auii l ia el tres d^ Agosto de m i l no
vecientos veintiséis, mas el interés 
de.los cinco úl t imos años a razón del 
seis por ciento anual, e i m p o n i é n d o 
les las costas y gastos de este juic io , 
l ib rándose para notificar la presente 
los edictos consiguientes que se pu
b l i ca rán en la forma determinada 
por la ley ri tuaria.—Así, por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José López.—Ru
bricado.—Sellada.—Publicada en el 
día de su fecha.» 

A fin de que sirva de notificación 
a la parte demandada, declarada en 
rebeldía , expido el presente én Bem-
bibre del Bierzo a treinta de» Enero 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
José López.—P. S. M., Carlos Luis 
Alvarez. O. P.—250. 

imunuoM DE mm 
Juzgado municipal de Bembibre 

del Bierzo 
Don José López Lamil la , Juez mun i 

cipal suplente en funciones de este 
v i l l a y su t é rmino . 
Hago saber: Que en los t rámi tes 

del ju ic io verbal c iv i l de que se ha rá 
mér i to , se ha dictado la resolución, 
cnyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a con t inuac ión se transcribe. 
«Sentencia .—En la v i l la de Bembibre 
del Bierzo a treinta de Enero de m i l 
novecientos treinta y dos; vistas por 
mí , el Sr. D. José López Lami l l a 
Juez munic ipal suplente en funcio 
nes de este t é r m i n o por indispos ic ión 
del propietario, las precedentes ac
tuaciones de ju ic io verbal c iv i l , se 
guido'entre partes: como demandan 
te, José Arias Gómez, casado, y en 
concepto de demandados Gertrudis 
Mart ínez Alvarez y su marido Mart ín 
Núñez González, todos mayores de 
edad, labradores y vecinos de Losa 
da, el ú l t imo en ignorado paradero 
sobre rec lamac ión de cantidad.—Fa
llo: Que estimando la demanda en 
todos sus extremos, debo condenar y 
coudeno a los demandados Gertru
dis Mart ínez Alvarez y su marido 
Mart ín Xúñez González, éste en re 
beldía , a que tan pronto como esta 
resolución sea firme, reintegren a 
demandante José Arias Gómez, las 
quinientas pesetas reclamadas y en 

Juzgado municipal de Cabrillanes 
Don Wenceslao Meléndez, Juez mu

nicipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha en los autos dé. ejecvi-
ción de sentencia a instancia dé don 
Manuel Pérez Alonso, vecino de 
Quintanil la , contra D. Tiburcio A l 
varez García, vecino de Torre, sobre 
pago de setecientas cincuenta pesetas 
y costas, se saca a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días , la finca 
siguiente: 

Una tierra, al sitio de «Las Cam 
pas», en t é r m i n o de Torre, cabida de 
ocho áreas p róx imamen te , que linda: 
por el Norte, otra de Ceferina Alva
rez; Este Manuel Alvarez; Sur, Cán
dida Suárez y Oeste, camino vecinal; 
tasada en 350 pesetas. Cuya finca ha 
sido embargada como de la propie
dad del deudor, y se vende para pa 
gar a D. Manuel Pérez Alonso, la 
cantidad antes citada y costas, de 
hiendo celebrarse el remate el día 21 
de Julio p róx imo , a las catorce, en 
los estrados del Juzgado de Cabrilla
nes. 

Lo que se hace saber al púb l i co 
para conocimiento de los que quie 
ran interesarse en la subasta; advir 
tiendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasac ión y sin que antes se haya 
consignado el diez por ciento de di
cha tasación. 

Cabrillanes, 22 de Junio de 1932 
— E l Secretario, Eduardo F e r n á n d e z 
—V." B.0: Wenceslao Meléndez. 

O. P.—245: 

Juzgado municipal de Ponfervadn 
Don Julio :FernáiidéJí Quiñones 

Abogado, Juézi h í immipa l S u p l ¿ ^ 
en funcione*; del-Juzgado nvimiei-
pal de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l que luego se dirá , se ha dictado 
la sentencia, cuya cabeza dispositiva 
dice así: «En Ponferrada a nueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta v 
uno. E l Sr. D. Carlos Alvarez Martí
nez, Juez de primera instancia exce
dente y municipal de este Distrito, 
habiendo visto el anterior ju ic io ver
bal c iv i l promovido por Neumenio 
F e r n á n d e z Castro, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de esta 
ciudad, contra Zacar ías Frechilla, en 
r ec l amac ión de doscientas sesenta 
pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al Zacar ías Frechilla, mayor 
de edad, soltero, industrial , y hoy en 
ignorado paradero, a que^ tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al don 
Neumenio F e r n á n d e z Castro, en me
tál ico la suma de doscientas sesenta 
pesetas, .apippniéndple , adeibás, las 
costas del ju ic io por su notoria te 
ridad. . , ,;, 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo-
Carlos Alvarez.—Rubricado.» 

Publicada con la misma fecha de 
la sentencia. 

Y para que tenga efecto la notiíi-
cac ión de la sentencia al demandado 
Zacar ías Frechilla, expido la presen
te que firmo en Ponferrada a treinta 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y dos.—Julio Fe rnández .—Por su 
mandato, José Rivas y Llanos. 

O. P. 242. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de regantes de la 
Presa de Mauzan 1 (le Cascaates y 

La Seca 
Se convoca a 'todos los regantes de 

esta presa a Junta general ordinaria 
de segunda convocatoria, para el día 
10 del p róx imo mes de Julio, a las 
cuatro de la tarde, en la casa del 
pueblo de Cascantes 

La Seca, 24 de de Junio de 1932. 
E l Presidente de la Cominidad, JÍ 
q u í n García F e r n á n d e z . 
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